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305/1997, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Antonio
Aguilar Sánchez y doña Josefa Bolance Almenara,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, el bien que al final del presente
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con
veinte días de antelación, cuando menos, a los seña-
lamientos verificados, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 7 de abril de 2000, a las once
treinta horas. Tipo de licitación: 7.680.000 pesetas.
No será admisible postura inferior.

Segunda subasta: 5 de mayo de 2000, a las once
treinta horas. Tipo de licitación: 5.760.000 pesetas.
No será admisible postura inferior.

Tercera subasta: 2 de junio de 2000, a las once
treinta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad
igual, por los menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor-demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda en planta baja, con entrada por
el portal de acceso en el que existe la escalera para
subir a la planta alta del edificio situado en la calle

San José, sin número de gobierno, marcado actual-
mente con el número 6 de Palma del Río. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Posadas al tomo
610 del archivo, libro 168, de Palma del Río, folio
165, finca 6.130.

Dado en Posadas a 11 de enero de 2000.—El
Secretario judicial.—9.285.$

REDONDELA

Edicto

Doña Carmen Novoa Santas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Redondela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 379/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo,
contra don Norberto Rosalino Caterbetti, doña
Mónica Edith Noguera, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de abril de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3650-18-0379/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de mayo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 10. Vivienda letra G en planta primera,
a la que se accede por el portal número 2 del edificio.
Ocupa una superficie construida de 110 metros
1 decímetro cuadrados, y útil de 90 metros cua-
drados. Linda: Frente, pasillo de planta, patio inte-

rior de luces y vivienda letra F; derecha, entrando,
vivienda letra F y vuelo del paseo de Xunqueira,
al que tiene terraza el salón-comedor; izquierda,
patio interior de luces y vivienda letra D; fondo,
patio interior de luces y vuelo de la propiedad de
los herederos de don Aurelio García Casqueiro. Tie-
ne como anejo un cuarto trastero bajo cubierta seña-
lado con el número 21, de 12 metros 25 decímetros
cuadrados de superficie.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon-
dela, al tomo 386, libro 161, folio 162, finca núme-
ro 22.588, inscripción tercera.

Referencia catastral: 2314403NG3821S0035Al.
Por pacto expreso la hipoteca se extiende a cuanto

determina el artículo 111 de la Ley Hipotecaria
en sus tres apartados.

Tipo de subasta: 146.300.000 pesetas.

Dado en Redondela a 1 de febrero de 2000.—La
Juez y el Secretario.—9.240.$

ROTA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Rota (Cádiz), que cumpliendo lo acordado en esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 136/99, promovido por el Procurador señor
Rubio Pérez, en representación de Unicaja, se saca
a pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por 7.000.000 de pesetas, que
al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
17 de abril de 2000, a las once horas, al tipo de
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad de 7.000.000 de pesetas;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 15 de mayo de 2000 y hora de las once,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta
suma; no habiendo postores de la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 8 de
junio de 2000 y hora de las once.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 7.000.000 de pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones número 1629-0000-18-0136-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la segunda subasta, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
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la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
de hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Piso derecha, en tercera planta integrado en el
portal número 11, bloque A, señalada con el núme-
ro 7 de la plaza del Triunfo, de esta villa.

Linda, entrando en el piso: Por la derecha, con
la plaza del Triunfo; por la izquierda, con el piso
tercero izquierda de este portal y bloque; por el
fondo, con patio general de bloques, hoy llamada
plaza de la Hispanidad; por el frente, con la caja
de escalera y sobrante del solar en que está cons-
truido el bloque. Se compone de vestíbulo, estar-co-
medor, tres dormitorios, cuarto de baño y cocina.
Tiene una superficie de 74 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de El Puerto de Santa María, al tomo 1.331, libro
469, folio 100, finca número 21.819, inscrita asi-
mismo la hipoteca constituida a favor del deman-
dante, en la inscripción primera de la finca.

Rota, 15 de febrero de 2000.—El Secretario judi-
cial.—9.009.$

SALAMANCA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio, reanudación del
Tracto 406/99, a instancias de don Juan Francisco
Hernández Rodríguez, respecto de las siguientes
fincas:

1. Parcela de terreno sita en la ciudad de Sala-
manca, barrio de Los Pizarrales, calle Juan Miguel;
que ocupa una extensión superficial de 90 metros
cuadrados, y linda: Por frente, que es el este, con
la calle de su situación; derecha, entrando, o norte,
con casa de don Ángel González; por la izquierda
o sur, con casa de don José González Becerra, y
por la espalda u oeste, con finca de don Joaquín
Maza Marcia.

2. Casa en el término municipal de Salamanca,
calle Limón, número 25; de una extensión super-
ficial de 90 metros cuadrados, y que linda: Por el
frente, con calle Limón; derecha, entrando, con don
Baldomero Bermúdez Vargas; izquierda, con don
Emiliano González Becerra, y fondo, con don Juan
Francisco Hernández Rodríguez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Dado en Salamanca a 26 de enero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—9.266.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 53/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Cris-
tóbal Vera Martínez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
primera subasta, el día 28 de marzo de 2000, a
las once horas treinta minutos; en su caso, en segun-
da, el 25 de abril de 2000, a las once horas treinta
minutos y, en tercera, el 23 de mayo de 2000, a
las once horas treinta minutos, con las prevenciones
contenidas en la Ley Hipotecaria y las siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3115-18-5399, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a pública subasta

Urbana. Solar C, sito en Torre Pacheco, de
96,22 metros cuadrados. Linda: Norte, calle Río
Nalón; sur y oeste, calle Río Ebro, donde termina
en punta, y este, solar número B-5. Sobre dicho
solar se está construyendo una vivienda tipo C
dúplex, de dos plantas, teniendo la planta baja una
superficie útil de 39,50 metros cuadrados, y la alta,
de 50,50 metros cuadrados, siendo la total superficie
útil de la vivienda 90 metros cuadrados. Tiene como
anejo inseparable una garaje con una superficie útil
de 14,70 metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia
7, finca número 27.843, libro 401, tomo 2.193, folio
136.

Tipo de subasta: 5.812.500 pesetas.

San Javier, 7 de febrero de 2000.—El Juez, Sal-
vador Roig Tejedor.—El Secretario.—9.230.$

SANTANDER

Edicto

Doña Cristina Requejo García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San-
tander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 416/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Garica 2000, Sociedad Limi-
tada», contra doña María de los Ángeles Sierra Igle-
sias, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose

para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de abril
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3858/0000/18/0416/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de junio de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en un edificio en Santander, bajada
de la Cañia, número 9, número 6, piso tercero B,
anejos a esta vivienda le corresponde el trastero
número 5 y plaza de garaje número 5. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Santander,
tomo 2.187, libro 917, folio 179, finca número
76.817, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 76.000.000 de pesetas.

Santander, 1 de febrero de 2000.—El/la Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—9.244.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don Ángel Villanueva Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de San Vicente
del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 332/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Promociones Turalco, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,


